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DECRETO NO

Ch¡llán Vie¡o,

VISTOS:

Aprueba Bases y Llama a L¡citaclón Públ¡ca Equ¡po
Ofralmológlco Laser Yag.

tD 3674.1-LE21

461

2 2 Er'rE 2021

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucionai de Mun¡c¡palidades refundida con todos sus textos mod¡nc¿torios. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, publ¡cado en el
d¡ario Of¡c¡al del 30 de julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIOERANDO:

Decr6to Alcaldicio N' 824 del '19/03/2019 que nombra al
Administrador Municipal. Decr6to Alcald¡c¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
func¡ones al Administrador Munic¡pal. Decroto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Públ¡ca y asigna funciones de Dirección de Salud Munic¡pal de
Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del14n1n020 que establece subroganc¡as automát¡cas en las unidades
municipales.

La D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria según decreto N" 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Municipal.

Las Bases Admin¡strativas y Técnicas elaboradas por el
Departamento de Salud para la licitac¡ón públ¡ca de Equ¡po Oftalmológico Laser Yag.

La necesidad de adquirir equipos ofialmológicos; Campímetro,
Pantalla de Optotipos, Láser Fotodisruptor, para ser util¡zados en la Unidad Oftalmológ¡ca del Cesfam
Dra. Michelle Bachelet Jeria de la comuna de Chillán Vi6jo.

DECRETO:

1.-APRUÉBENSE las siguientes Bases Administrativas,
Técn¡cas y demás antecedentes elaborados por el Departamento de Salud para el llamado a l¡citación
pública Equfpo Oftalmológlco Laser Yag, licitac¡ón lO 3674-1-LE21.
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BASES ADMINISTRATIVAS

Equipo Oftalmológico Laser Yag
tD 3674-'t-1E21

,I.. ASPECTOS GENERALES

1.r. oBJETos oe u uc¡recróH

La llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán V¡€jo, en adelante Municipal¡dad, llama a presentar ofertas mediante
licitac¡ón pública para la compra de un Equipo Oftalmológ¡co Laser Yag.

i.2. DATos BÁgcos oe te ucnacrór'l

Una (Apertura de Ofertas Técnica y Económica en un solo
acto

36.004.849.-lmpuesto incluido

Ejecuc¡ón lnmediata

Presupuesto Munic¡pal

Personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, Un¡ón
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alguna de las
¡nhab¡l¡dades establec¡das en los ¡ncisos 1" y 6" del articulo 4"
delaL de Com ras
Todos los plazos son de días conidos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se indique que los plazos son de días
háb¡les.
En caso que un plazo expire en días sábado, domingo o
festivos se enlenderá ado hasta el día hábil si iente

Español

Exclus¡vamente a través del portal Mercado Públ¡co

Las ofertas técn¡c€s de los proveedores serán de públ¡co
conoc¡m¡ento una vez realizada la apertura de esta licitación en
el ortal
Soporte digital. Excepc¡onalmente se podrá utilizar el soporte
papel en los casos expresamente perm¡t¡dos por estas Bases

ETAPAS

MONTO REFERENCIAL

PLAZO CONTRATO

FINANCIAMIENTO

PARTICIPANTES

COMUNICACIÓN CON LA
ii!UNICIPALIOAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS
TÉcNrcAs

SOPORTE DE DOCUMENTOS
o rlaL de Com ras suR lamento

cóupuro DE Los Pr.Azos

IDIOMA
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1,3. DEFINICIONES

Para la conecta interpretación de los documentos de la l¡citación, se esteblece el significado o definicrón
de los siguientes términos:

e) Adjudicatario: Oferente al cual le ha s¡do aceptada su oferta, para la suscripc¡ón del mntrato def nitivo.
b) Contratlsta: Proveedor que sumin¡stra bienes o servic¡os a la Mun¡cipalidad, en virtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Dfas Corldos: Son todos los días d6 la semana que se computan uno a uno en forma conelativa.
d) Días Háblle8: Son todos los dias de la semana, exceplo los sábados, domingos y fest¡vos.
6) Fuerza Mayor o Caso Fortuito: De acuerdo con lo d¡spuesto en el Art. 45" del Código Civ¡|.

0 Ley de Compraa: La ley N"19.886, dé Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y
Prestación de SeN¡cios.

g) Oferente: Proveedor que part¡c¡pa en el presente procoso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o juríd¡ca, chilena o extranjera, o agrupación de las mismas, que pueda

proporc¡onar bienes y/o seN¡cios a la Mun¡cipalidad.
l) lnspector Tácn¡co dol Contrato (lTC): Func¡onario nombrado por la Mun¡cipal¡dad para controlar,

supervisar y flscalizár el contrato.
J) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, contenido en el Decreto Supremo N'250 de 2004,

del Ministerio de Hac¡enda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que ¡ncunan los oferentes con mot¡vo de la presente l¡c¡tac¡ón serán de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a ningún t¡po de reembolso por parte de la Municipal¡dad.

1.5. DocuMENTAcrór eue ruGE EsrA LrcrrAcróN

Esta l¡citac¡ón se rige por lo prev¡sto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
conlinuación se ¡ndican, los que en caso de discrepanc¡as se ¡nterpretarán en forma armónica:

a) Bases Administrativas, Técn¡cas y Anexos de la Lic¡tac¡ón.
b) Declaración jurada de inhabil¡dad.
c) Formulario ¡dentif¡cac¡ón del oferente.
d) Formulario oferta económica y técnica.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedores, sí las hubiese.
f) Oferta y las aclarac¡ones á la m¡sma que hayan s¡do solicitadas por la Municipalidad

Los ¡nteresados podrán c¡nocer los documentos señalados anteriormente acced¡endo al portal Mercado
Público.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Municipalidad podrá modmcar las Bases Administrativas, Técn¡cas y sus Anexos, hasta antes del
vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas modmcaciones deberán ser aprobadas med¡ante
Decreto Alcaldicio que será sometida a la misma tramitac¡ón que el Decreto aprobatono de las presentes
bases, y una vez que se encuentre totalmente tramitada, será publ¡cada en el portal i¡ercado Público.

En el Decreto modmcatorio se considerará un plazo prudencial para que los proveedores interesados
puedan conocer y adecuar su oferta a tales modif¡caciones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de activ¡dades establec¡do an el siguiénte punto.
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1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PLAZO
Hasta el día 4 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha
de publ¡cación del llamado a l¡citación en el portal Mercado
Públ¡co.
Hasta el día 5 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha
de publ¡cación del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 10 contado desde la fecha da publicáción del
llamado a lic¡tac¡ón en el I Mercado Público
El día 10 ó día hábil sigu¡ente, contado desde Ia fecha de
publ¡cación del llamado a l¡citación en el portal Mercado
Públ¡co.
Hasta el día 90 contado desde la fecha de publ¡các¡ón del
llamado a lic¡tación en el Portal.
En el cáso que la adjud¡cac¡ón no se real¡ce dentro de este
plazo, se informará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de ad.iudicación, el que no podrá exceder del día
l2ocontado desde la fecha de publ¡cación del primer llamado
a licitac¡ón en el Portal.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económ¡ca y de la Oferta
Técnica, según se detalla en los s¡guientes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de oresentac¡ón de los
antecedentes v/o formularios ¡ncomoletos. oodrá ser condición sufciente oara no cons¡derar la Droouesta
en el proceso de evaluación v adiud¡cación. sin perju¡cio de su revis¡ón pomenorizada durante la etapa
de evaluac¡ón.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios def¡nidos para tal efecto en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efeclos, se encontraÉn d¡spon¡bles en formato Word o Excel, según
conesponda, en el portal Mercado Públ¡co. En caso que el oforente quiera complementar su ¡nformación,
podÉ hacerlo en archivos ad¡c¡onales.

Se deja establecido que la sola c¡rcunstancia de presentar una propuesta para esta licitación, implica que
el respectivo proponente ha analizado las Bases Administrativas y Técnicas, aclaraciones y respuestas a
las preguntas de la lic¡tac¡ón, con anterioridad a la presentación de su oferta y que manifiesta su
confcrmidad y aceptación siñ ningún tipo de reservas ni condiciones a toda la documentac¡ón referida.

ACTIVIDAD

Preguntas

Respuestas

Acto de Apertura Electrón¡ca de las
Ofertas Técn¡cas y Económicas.

Fecha de Adjud¡cación

2.CONTENIDO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Públ¡co, en formato
electrónic, o dig¡tal, dentro del plazo de recepc¡ón de las m¡smas establecido en el Cronograma de
Actividades.

Recepc¡ón de Oferta8
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2..I. ANTECEDENTES DE LA OFERTA

N' Documento Anexo
1 ldent¡fcac¡ón del Oferente, f¡rmado N"1(AóB)
2 Declaración Jurada de lnhab¡lidad, frmado No2(AóB)

Los oferentes que sean p€rsonas juríd¡cas, además de los documentos precedentes, deberán acompañar
una cop¡a escaneada de su escritura de constituc¡ón o certif¡cado de vigencia de la sociedad, en la que
consten los poderes del representante. No obstante, los ofarentes que se encuentren inscritos en el
Registro Electónico Oñc¡al de Proveedores del Estado (www.ch¡leproveedores.cl), no deberán
acompañar estos documentos si ellos u olros s¡milares se enorentmn d¡spon¡bles en d¡cho Reg¡stro a la
fecha de apertura de las ofertas.

Los oferentes que operen balo una Unión Temporal do Proveedores además del anexo N'1 B, deberán
cumpl¡r lo establecido en el artículo N' 67 bis del Reglamento de Compras Públ¡cas y presentar a esta
licitación:
'1.- Documento públic, o privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta lic¡tac¡ón como Unión
Temporal de Proveedores.

2.- La Declaración Jurada de lnhab¡lidad Anexo N'2 de una Unión Temporal, cada uno de los integrantes
de esta, deberá ingresar su declaración de inhabilidad. Esto de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el inc¡so sexto
del artículo 67 bis del Reglamento de Ley de Compras y reiter¿rdo por la Contraloría General de la
República en Dictamen 27.3'12 / 2018'las causales de inhab¡lidad afectan a c€da integrante de la Unión
Temporal de proveedores ind¡vidualmente considerados, por lo que las que conciomen a uno de ellos no
pueden haceGe extens¡vas a todos los demás".

2.2. OFERTA ECONÓMICA
Se consideraÉn ¡nclu¡dos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecución del contrato
y el fiel cumplim¡ento de las obligaciones conlractuales.

Anexo
Formulario Oferta Económica f¡rmado N"3

2.3. OFERTA TÉCNICA

Anexo

N' Documento
1

N' Documento

1

F¡cha Técnicai El oferente deberá presentar ficha técn¡ca original de
fabricente dél equipo ofertado con la descripción clara y detallada de las
características que este t¡ene.
Sólo se ac.eptarán ñchas en espáñol.
No se aceptarán catálogos que muestren más de un producto.
No se ac€ptaÉn fichas que no sean las originales del fabricante. N¡
aquellas donde el provoedor real¡ce copia de las especific€ciones
solicrtadas en nuestras bases lá:rlices.
Sí la ficha técnice del equipo ofertado no ¡nd¡ca expresamente contar con
las especificac¡ones de carácter obl¡gatorias solicitadas en las bases
técn¡cas, la com¡sión evaluadora podrá entender que el equ¡po ofertado no
cumple con ostas y la oferta será desestimada

Libre
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Anexo N"3

L¡bre

Anexo N"3

2.4. PRODUCTO REQUERIDO
Equipo Oftalmológico Laser Yag, según lo detallado en Bases Técn¡cas

Los produclos adquiridos debeÉn ser puestos en nuestra bodega, sin costo adicional por concepto de
traslado o flete.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apodura electrón¡ca de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de act¡vidades, en
un solo acto, a través del Portal paE¡ cuyo efecto un operador o superv¡sor del portal
www.mercedoDublico.cl procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el exped¡ente de
ofertas, el cual será enviado a la com¡s¡ón evaluadora.

Se constatará la remisión de todos los antecedentes requeridos para la presentación de las ofertas.

Cuando haya indispon¡bilidad técnica del S¡stema de lnformac¡ón, circunstanc¡a que debeÉ ser rat¡f¡cada
por la D¡rección de Compras, mediante el conespondiente certificado, el cual deberá ser solic¡tado por las
vías que ¡nfome d¡cho Sérvicio, dentro de las 24 horas siguientes al c¡ene de la recepctón de las ofertas.
En talcaso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días háb¡les contados desde la fecha del envío
del certificado de indisponib¡lidad, para la presentac¡ón de sus oferlas fuera del Sistema de lnformación.

4. DE LA EvALUActóN
La Munic¡palidad evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criter¡os de evaluac¡ón definidos en las presentes Bases.

4.1. COMIS|ÓN EVALUADORA
La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comis¡ón Evaluadora, que estaÉ ¡ntegrada por
func¡onarios del Dopartamento de Salud, y se podÉ inv¡tar como asesores a otros func¡onarios de la
Mun¡cipal¡dad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en particular.

Durante ¡a etapa de evaluación, la Mun¡cipalidad podrá verif¡car todos aquellos antecedentes que estime
pert¡nentes con el obieto de asegur:ar una corecta evaluación de las propuestas y obtener la oferta más
ventajosa.

2
Garantiasi El proveedor deberá indicar el período durante el cual el equ¡po
ofertado 6stará con garantía. ldealmente que ¡ndique en documento adjunto
los aspectos que cubre.

Cedmcedo de fabricación, El oferente debeÉ presentar documento que
ind¡que año de fabricac¡ón, origen del equipo y vida útil de fábrica.

4

Y

Mantención Preventivai El oférente deberá ind¡car cuantas vis¡tas para
mantenciones preventivas al equ¡po se realizatán durants el período de 12
meses.
No se aceptaÉn ofertas que no contemplen visitas para mantenciones
preventivas.
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4.2. cRrrERros y FACToRES DE EvALuActóN
La Evaluac¡ón se realizará de acuerdo e los siguientes criterios y sólo se adjud¡ceÉ aquellas ofertas que
al menos obtengan calmcación total mayor o igual a 60.

Las ofertas deberán contener toda la infomación solic¡tada, de forma que pemita as¡gnar los puntajes
conespond¡entes a cada uno de los requerimientos.

En consecuenc¡a, el puntrje total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntaies obtenidos para
cada uno de los criterios de evaluación.

4.3. PRocEso DE EvALUActóN
El proceso de evaluación contempla la rev¡s¡ón de las ofertas tá:n¡cas y económicas, debiendo cada uno
de los componenles ser evaluado en forma ¡ndependlente, en v¡rtud de lo cual se le as¡gnará el puntare
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluación.

4.4. TNFoRME DE LA coMrsróN EVALUADoRA
La Comis¡ón Evaluadore em¡tirá lnforme con un resumen del proceso de licitación, con todos sus
participantos y las evaluac¡onos realizadas, indicando el punteje que hayan obten¡do los respectivos
proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de Licitac¡ón de astas Bases.

En caso de producirse empates entre los oferentes que sean meior evaluados, se apl¡caÉn en forma
progres¡va las siguientes reglas de desempate:

Primer decimal en el punt4e f¡nal.
Mayor puntaje en garantia.
Mayor plazo de garantia.
Mayor puntaje en Visila Mantenc¡ón Preventiva.
Mayor cantidad de visitas manlención prevenüvas ofertadas
Menor plazo de entrega ofertado.

I
2
3
4
5
6

Criterios de Evaluación Ponderación

30 0/6

Garantía del Eouioo; Aquellas ofertas que presenten documento de Garentía del
Equipo, debe ind¡car plazo de la garantía y aspectos que cubre.
Aquellas ofertas con garantía para el equ¡po igual o mayor a 12 meses, obtendÉ
Nota 100.
Aquellas ofertas con garantía para el equipo menor a 12 meses y mayor o ¡gual a 6
meses, obtendrá Nota 50.
Aquellas ofertas con garantía para el equipo ¡nferior a 6 meses, obtendrán Nota 0.

40 o/o

Vis¡ta Mantención; Aquellas ofertas que ¡ndiquen cuantas visitas de mantenciones
preventivas al equipo realizaÉn durante el período de 12 meses.
Aquellas ofertas que realicen 2 o más visitas al año obtendrá Nota 100
Aquellas ofertas que realicen 1 vis¡ta obtendrá Nota 0.

30%

f

Prec¡o a menor precio mayor puntaje, de acuerdo a la s¡guiente fórmula de cálculo:
(Precio Mín¡mo Ofertado/Prec¡o de la Oferta) x100.
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5. oE LA ADJuDrcActóN
Una vez efecluada la evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora confeccionará un lnforme F¡nal
de Sugerencia de Adjudicación, el que debeÉ contener un resumen del proceso de Licitación, con todos
sus part¡c¡pantes y las evaluaciones real¡zadas, ¡ndicándo el puntaje que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de Licitac¡ón de estas Bases, informe que
se pondÉ en conocimiento del Alcelde y Honorable Concejo Municipal de conformidad al artículo 65 de
la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades.

La Munic¡palidad aceptaÉ la o las ofertas que hayan obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los
criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjud¡cando la o las propuestas mediante
resolución fundada en la que se especiñcarán los alud¡dos criterios.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42o del Reglamento, cuando el prec¡o da la oforta presentada
por un oferente sea menor al 500/6 del precio pr€sentado por el oférente que le s¡gue, y se verif¡que por
parte d6 la Mun¡cipal¡dad que los costos de dicha oferta son ¡ncons¡stentes económicamente, podrá a
través de un Decreto fundado adjudicarse esa oferta, sol¡c¡tándole una ampl¡ac¡ón de la garantía de fiel y
oportuno cumpl¡m¡ento, hasta porla diferencia del precio con la oferta que le sigue.

5.i. FACULTAD DE DECLARAR DESTERTA LA LtctTAclÓN
De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 90 de la Ley de Compras, la Munic¡pal¡dad podrá declarar
¡nadmis¡bles las ofertas que no cumplieren los requis¡tos establecidos en las bases. Declarará desierta la
licitación cuando no se presentan ofertas, o b¡en, cuando éstas o no resulten conven¡entes a los ¡ntereses
de la Mun¡c¡palidad.

5.2. FACULTAO DE READJUDICAR
La Mun¡c¡pal¡dad tendrá la facultad de readjud¡car la l¡c¡tac¡ón, a otro oferente que haya cumpl¡do con los
requisitos exigidos en el proceso de evaluación y que tenga la siguiente mejor cal¡fcac¡ón dentro de las
propuestes. También podrá declarar ¡nadmisible la licitación, si estimase que ninguna de les otras ofertas
represente los ¡ntereses requeridos para el conecto desanollo del servtcio.

La Mun¡cipalidad podÉ readjudicar en los s¡gu¡entes casos:
a) Si el proveedor no acepta la orden de compra pasados 5 días desde la publ¡cec¡ón de esta.
b) S¡ el adjudicatario no entrega el producto o servic¡o adqu¡rido, en el plazo ofertado (s¡ conesponde).
c) Si el adjudicatario desiste de su ofela.
d) S¡ el adjudicatario es inhábil para contratar con el estado en los térm¡nos del articulo 4' de la ley n"

'19.886 o no proporciona los d@umentos que le sean requeridos para verif¡c€r d¡cha condic¡ón.

s.3. FoRMALrzActóN DE LA coNTRATActóN
La formalizac¡ón de esta adqu¡s¡c¡ón será a través de la emis¡ón de la Orden de Compra y la aceptac¡ón
de esta por pañe del proveedor.

5.4. suBcoNTRATAcróN
S¡ el contrat¡sta opta por la subcontratación, ambos doberán cumplircon la nomativa vigente relativa a la
Ley No 20.123 y Reglamento que regula el Trabajo en Régimen de Subcontratación.

6. GARANTíAS
No aplica para esta licitación
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7. CONDICIONES DE PAGO
Los bienes o servicios serán pagados a dentro de los treinta días conidos siguientes a la recepción
em¡sión de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro, previa recepción conforme de los
b¡enesoseNic¡osyque:

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor deberá especificar en cada factura o boleta el detalle del bien o serv¡cio comprado o

indicar el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
S¡n perjuicio de las obl¡gaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contrat¡sta tendrá las
sigu¡entes obligac¡ones:
a) No podrá hacer por in¡c¡ativa propia camb¡o alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asum¡r la responsab¡lidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo astipulado en las presentes bases adm¡nistrat¡vas,

aclarac¡ones y otros antecedentes entregados.
d) Dar flel cumpl¡m¡ento a las normas legales vigentes en materias de accidentes del trabajo y prevención

de riesgos, como asimismo a las directrices que astablezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo acc¡dente o daño o perruicio qué ocas¡one con motivo de los serv¡c¡os, cualquiera

sea su causa u origen durante la v¡gencia del contrato le pudiera ocunir al personal o a terceros. En
consecuenc¡a, a la Municipalidad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo m¡smo deberá
contar con un seguro de daños a terceros.

0 De igual modo, el Contratista será responsable de cumplir las obligac¡ones que le conesponden como
empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad social, al¡mentac¡ón, y demás que Ie
resulten aplicábles.

g) El Contrat¡sta tendrá la obl¡gac¡ón de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes de su
venc¡m¡ento.

h) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notmcada de dicha cesión a la Encargada de Finanzas
del Departamonto do Salud Municipal.

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deb€rá contarcon un encargado para Ia ejecuc¡ón delcontrato, que tendrá, a lo menos, las
s¡guienles funciones:
a) Representar al Contrat¡sta en la d¡scus¡ón de las materias relacionadas con la e.¡ecución del

Contrato.
b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento del Contrato.

ro. coNTRApARTe rÉc¡rrca pon pARTE DE LA iruNrcrpALrDAD
La contraparte técnica conesponderá al lnsp€ctor Técnico del Contrato (lTC) titular o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual realizaÉ las s¡guientes actividades:
a) Supervisar, coord¡nar y fiscalizar el deb¡do cumplimiento del contrato y de todos los aspectos

considerados en estas Bases.
b) Comun¡carse vía coneo electrónico con el encargado del contratista, dándole obs€Nac¡ones de forma

y fondo del desanollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el
enc€rgado del contratisla a fin de mejorar el s€rv¡cio.

c) Fiscál¡zar que la ejecucón del seNic¡o se ciña estrictamente a lo indicado en las bases tá:n¡cas y otros
documentos complementarios.

d) Velar por el conecto desanollo dol serv¡cio, infomando mediante olfcio al Oepartamento o Un¡dad de
F¡nanzas en caso de que deban aplicarse multas.

f
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e) Dar visto bueno y rocepción conforme a las facturas, como asimismo dar tramitac¡ón a los pagos y a
las multas.

0 l\ilantener un permanente control sobre la eiecuc¡ón de los servicios, a través de cualqu¡er med¡o o
forma que resulte idónea para el efecto Este control abarcara la totalidad de las ex¡gencias conten¡das
en las presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

11. MULTAS
La Mun¡cipalidad podrá administrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se veriflquen las
situac¡ones que se indican y por los montos que para c¿da caso se señalan:
a) I % por día de atreso, se entendeÉ por atraso el tiempo que med¡e entre el venc¡miento del plazo de

entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se aplicará este
porcentaje sobre el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día dé
atraso, contados de conido.

12. PROCEDIMIENTOS OE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notmcadas al proveedor por coneo cert¡licado o personalmente med¡ante olicio del
ITC.
El proveedor tendÉ 5 días hábiles para hacer sus observaciones, med¡ante carta dir¡g¡da a la Jefatura
d6l Departamento de Salud ingresada por of¡cina de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunc¡ará, dentro de los 15 días hábiles s¡gu¡entés, en relación a la
solicitud de apelac¡ón a la multa, pud¡endo o no condonar parte o la total¡dad de esta.

Si el proveedor no presenta apelación, la mu¡ta se entenderá por aceptada y se procedeÉ a descontar
de la factura conespond¡ente.

13. PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será doscontado del pago de la factura que conesponda. O en ceso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa seÉ descontada de otres facturas o el proveedor puede hacer
pago con depos¡to a la cuenta coniente del Departamento de Salud.
Lo anterior s¡n perjuic¡o de la facultad de la Municipalidad d€ hacer efectivo el cobro de la garantía de fiel
y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse €fed¡vo su cobro, el Contratista deberá entregar una nueva
garantia, de ¡gual monto y características, dentro de los 30 días sigu¡entes al cobro de la anterior.

I
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BASES TECNICAS

Equipo Oftalmológico Laser Yag

EI Oepartamento de Salud Mun¡c¡pal requiere adquir¡r el s¡gu¡ente equ¡po oftalmológico, el que debeÉ ser
instalado en dependenc¡as del Cesfam Dra. Michelle Bachelet J. sin costo adicional por concepto de traslado
o 1lete.

Y elproveedordeberá rBalizar capacitación del manejo y cuidados del equipo al personaldel Centro de Salud.

Solo se aceptarán aquellas ofertas donde la F¡cha Técn¡ca, presentada por el proveedor en esta licitación,
contenga las especif¡các¡ones de carácter obligatorio que se ind¡can a continuación:

Campímetro Carácter
Long¡tud de onda 1064 nm No obl¡gatorio

Obl¡gator¡oAncho de pulso 3nsec
Fuente de Laser O-Switched Obl¡gatorio
Rapetición de pulso 3Hz Sencillo Obligator¡o
Repetic¡ón de pulso 1,5H2 Ráfaga No obligatorio
Salida de energía 0,3 -10.0mJ / pulso No obligatorio
Tamaño de spot 8pm No oblioatorio
Ánqulo de cono 16" No oblioatorio
Camb¡oenfoque0a500pm Obliqatorio
Haz 9¡ratorio 360o No obl¡gatorio
Longitud de onda 635nm No obl¡gatorio
Aumento total 5x, 8x, 12,5x, 20x, 32x Obliqator¡o
Lámpara de f¡jación LED Obli0ator¡o
Panel de control táctil No obligatorio
Manual de usuario No obligatorio
Mesa para laser No obligatorio
Lente para lridotomía No obligatorio
Lente para Capsulotomía No obliqatorio
Lente para Trabeculectomía No obliqatorio

Las presentes Bases Administrat¡

ologo Med¡co UAPO

Chillán Viejo, Enero 18 d6l202l

Ce
T

Dra. Michelle Bachelet Jeria

"?o

Técnicas son elaboradas y aprobadas por los s¡gu¡entes firmantes.

SEPULVEDA GONZALEZ
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ANEXO N" 1.A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, f mar, esc€near y sub¡r al portal)

tD N" 3674-1-1E21

Para los oferentes con Pe6onal¡dad Jurídice, deberán informar s¡ su Escritura de Constituc¡ón Vigente
se encuentra publ¡cada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negat¡va, deberá presentar con su oferta administrat¡va la escritura
v¡gente.

L¡citación

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Coneo Electrónico Representante Legal

Nombre Encargado Licitac¡ón

Coneo Encargado Lic¡tac¡ón

Teléfono Encargado L¡c¡tac¡ón

FIRMA OFERENTE

Teléfono Proveedor

Oom¡cilio
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ANEXO N' 1-B

FORMUI-ARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
Completar solo cuando se trata de UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, flrmar, escanear y subir al portal)

FIRMA APODERADO

Licitac¡ón tD No 3674-l -1E21

Nombre o Razón Social de la Un¡ón Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Coneo Electrón¡co Apoderado

Teléfono

Domicillo

Nombre o Razón
Soclal

Representante
Legal

Rut Domic¡l¡o Correo Electrónico

tl,,
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ANEXO N' 2-A

oecuRlcró¡¡ JURADA pERsoNA JURtDtcA
(Comoletar cuando Razón Social sea Porsona Jurídica)

En días del mes de del comparece
de nac¡onalidad

profes¡ón RUT N' _, con domicil¡o en ,en
representac¡ón de quien ba.io juramento expone lo siguiente

Oeclaro conocer las Bases y normas apl¡cables y las condiciones de la propuesta; así mismo que se
mantendrá la oferta por un plazo de 90 días, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es fided¡gna.

Garant¡zo la exactitud de la declaración, que es inapelable y def¡nitiva y autor¡zo a cualquier entidad
públ¡ca o privada para sum¡nistrar las informac¡ones pert¡nentes que s€an solicitadas por la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo en relac¡ón con esta propuesta.

Declaro que se han considerado en la oferta la totalidad de los costos y gastos que impone el conecto
cumplimiento del contrato y que acepto las condic¡ones que ¡mpl¡c€ d¡cho contrato.

Declaro que la institución que representó no ha s¡do sanc¡onada con término antic¡pado del contrato y por
causal imputable al contrat¡sta en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de Ia propuesta.

Declaro que la ¡nst¡tuc¡ón que representó no ha sido condenada por pÉct¡cas ant¡sindicales o infracoón
a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establec¡dos en los arlículos No
463 y s¡guientes del Código Penal, dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de prosentac¡ón
de la presente oferta de conformidad al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Oeclaro que la ¡nstitución que represenló no tiene entre sus soc¡os a una o más personas que sean
func¡onarios d¡rectivos de la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo n¡ a personas unidas a ellos por los vínculos
de parentesco descritos en la l6tra b) delartículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases
Generales de la Administrac¡ón del Estado.

Declaro que la institución que repr€sentó no es una soc¡edad de personas de las que formen parte los
funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una sociedad comand¡ta por
acciones o anónima cenada en que aquéllos o éslas s6an acc¡on¡stas, ni una soc¡edad anónima abierta
en que aquéllos o éstas sean du€ños de acciones que representsn el 100ó o más del capital.

Declaro que la inst¡tucióñ que representó no se encuentra afectado por la proh¡bición de celebrar actos y
contratos con organ¡smos del Estado, por haber sido condenedo en v¡rlud de lo dispuesto en la ley
N"20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas.

F¡rma Represontante Legal
Nombre
RUT

a

I
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ANEXO N" 2-B

oeclemcló¡¡ .¡URADA pERSoNA NATURAL
lComoletar cuando Razón Social sea Persona Natural)

días del mes de del
de nadonal¡dad_,

RUT N' _, con domic¡l¡o en
juramento expone lo s¡guiente:

Declaro conocer las Bases y normas aplicables y las cond¡c¡ones de la propuosta; así m¡smo que
mantendé mi oferta por un plazo de 60 dias, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentac¡ón presentada es fdedigna.

Garant¡zo la exactitud de mi declaración que es inapelable y def¡nitiva y autorizo a cualquier ent¡dad
públ¡ca o privada pari¡ sum¡nistrar las ¡nformaciones pertinentes que sean sol¡citadas por la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo en relac¡ón con esta propuesta.

Declaro haber considerado en m¡ oferta la totalidad de los costos y gastos que ¡mpone el conecto
cumplimiento dél contrato y que acepto las condiciones que ¡mpl¡cá dicho contrato.

Declaro no haber sido sancionado con término ant¡cipado del contrato y por causal imputable al contrat¡sta
en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la prcpuesta.

Declaro no haber s¡do condenado por prácticas antisind¡cales o infrección a los derechos fundamentales
del trabajador o por del¡tos concuEales establecidos en los artículos No 463 y s¡guientes del Código Penal,
dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentación de la prssente oferta de conformidad
al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro no contar con la calidad de funcionario d¡rectivo de la Munic¡pal¡dad y no tener vínculos de
parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la letra b) del alículo 54 de la ley N' 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

Declaro no ser gerente, ni adm¡nistrador, n¡ reprosentante ni director de una soc¡edad de personas de las
que formen parte los funcionarios directivos y porsonas mencionadas en el punto anterior, n¡ de una
sociedad comand¡ta por acciones o anónima c€nada en que aquéllos o éstas sean accion¡stas, ni de una
sociedad anónima ab¡erta en que aquéllos o éstas sean dueños de acr¡ones que representen el '10% o
más del capital.

Firma

Nombre

RUT

comparece
profesión

quien bajo
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ANEXO NO 3

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

L¡c¡tación tD No 3674-1-LE2 l

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Además deberá indican

Plazo de entrega días hábiles

lndicar cantidad de mantenciones preventivas. al año

FIRMA OFERENTE

Equipo Médico Cant¡dad Prec¡o Neto
Unita rio

Garantía del
equipo

Laser Yag 1 $_ meses
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Laser Yag.

Mercado Publico, bajo la lD 3674-1-LE21.

2.-LLAMASE a propuesta pública Equlpo Oftalmológico

3.- Los antecedentes se encontrarán d¡sponibles en el portal

ANÓTESE, COMU

,/,,r

iuoatr

'¿

LLANOS
UNICIPAL

FAL/OCLUO

D¡stribuc¡ón:
Secrelaria Mun¡cipal, Adqu¡s¡c¡ones Depto. de Salud

2 1 ENi 2[21

Y ARC

ALCALDE
EAOSCAR


